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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una,_ como demandante, doña Milagros Herrero Herrero,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución de 19 de julio de 1985. que desestimó un recurso de
reposición interpuesto contra otra de fecha 15 de enero de 1985, sobre
declaración de fallecimiento en acto de servicio, se ha dictado sentencia
con fecha 23 de abril de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso número 314.538. (nter.
puesto por doña Milagros Herrero Herrero. debemos confirmar, y
confirmamos la resolución recunida dictada por el Ministerio de
Defensa por ser conforme a derecho, sin mención sobre costas... ._ "

~JIt'i-.: ~ ~~í.~qr·~.ti!.n~~w-~~e1'lCi~;t~~.ItJofiü!,d~ cual'~e ~eIRi*á,j~rt~·
con' el expedlente 'adrnu:l'lstratlvo a su oficma de 'ongen para su'
ej~uciÓI:i. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~~ .
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ORDEN 413/38639/1988, de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con/echa 6 de abril de 1988, en el recurso
conlencioso·administrativo interpueslO por don Juan Mar{n
Marl{n.

ORDEN 413/38638/1988, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 5 de abril de 1988, en el recurso
contencioso-administrativo inlerpuesto por don Rufo Banda
GÓmez.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una, como demandante, don Rufo Banda Gómez, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 24 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia con
fecha 5 de abril de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 315.655, interpuesto por don Rufo Banda Gómez,
contra la desestimación del recurso de reposición formulado frente a la
resolución de 24 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio..de.la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los eféctos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de- 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de Per.
sona! del Ejército.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Juan Marin Martín, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 6 de marzo de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia con
fecha 6 de abril de 1988, cuya parte dispositiva e~ como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 315.592. interpuesto por don Juan Marin Martín, contra
la desestimación del recurso de reposición formulado frente a la
Resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 6 de marzo de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa. actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
.',f~,i.e~1"~~,-r.~;qls.~;,,,!~P~W1~i~~9~,:'~M~jl~·~:1iT'!F.r~o~/...1:: :.-;:

.. En' su vii1"ud, de conf~~idad con lb est~blecido' en ia Le), reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Adm,ínistrativa 'de .27 de diciem.bre de

ORDEN 413/38636/1988, de 29 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, diclada con fecha 5 de abril de 1988. en el recurso
contencioso-adminislralivo interpuesto por don Ricardo
Barranco Peña.

ORDEN 413/38637/1988, de 29 de junio. por la qUl: se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 23 de abril de 1988, en el
recurso contencioso-admimslratn·o interpuesto por doña
Milagros Herrero Herrero.
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Excmos, Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante, don Ricardo Barranco Peña, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 24 de abril de 1986, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa. se ha dictado sentencia con
fecha 5 de abril de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 315.572, interpuesto por don Ricardo Barranco Peña,
contra la desestimación del recurso de reposición formulado frente a la
Resolución de 24 de abril de 1986. que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985. en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artÍCulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/J982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

Reyes, contra la desestimación del recurso de reposición fonnulaáo
frente a la resolución que denegaba la declaración de nulidad de la
Orden de 12 de febrero de 1985. en cuanto a los efectos económicos de
su pase a la situación de reserva activa, actos que se con[¡nnan por ser
ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)~

En su vinud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.
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ORDEN 413/38646/1988, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 9 de noviembre de
1987. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Teodoro Lafuente Afartinez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre panes, de
una, como demandante. don Teodoro Lafuente Martínez, quien postula
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ORDEN 413/38645/1988. de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Zaragoza, dictada con fecha 28 de mayo de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Lorenzo Casasus Finestra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre partes,
de una, como demandante, don Lorenzo Casasus Finestra, quien postula
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra resoluciones
de 16 de octubre y 17 de marzo de 1987, sobre rehabilitación de
militares profesionales por amnistía, se ha dictado sentencia con fecha
28 de mayo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso número
1.186/1987, interpuesto por don Lorenzo Casasus Finestra, contra las
resoluciones impugnadas descritas en el encabezamiento de la presente
y que se dan aquí por reproducidas en obsequio a la concisión. y sin
expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se unirá por certificación a los
autos, lo pronunciamos, mandamos yfinnamos.»
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Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmos. Sre!.: En e! r:curso cO!1tencioso··administrativo seguido en
unica lDstancia ante la Secciór. Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante, don Aníba! Roselló Omedes, quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 21 de enero de 1986, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia con
fecha 15 de abril de 1988 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.071 interpuesto por don Aníbal Roselló Omedes,
contra la desestimación del recurso de reposición fonnulado frente a la
resolución de 21 de enero de 1986. que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con· el
expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
J osé Enrique Serrano Martínez.

,1:9293' .ORDEN 413/3864.3/,1986, de 29 de'juni~,°por la que se
dispone el cumplimiento di! la se'ntencia de Id Audiencia

. .. Nacional. dictadQ. cón fecha 15 de abril de 1988 en el .
: ~ .. ': '•.•;....;... 'r.ecur~a.c~ntttreitUtr.ad¡nilt:1strqti¡¡qi¡uerJiuesto ppr:aol) $./U.... .....
, ", bal koselló Drnedes, o, ' • .0 o" -, o'. • •

ORDEN 413/38642/1988, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Oviedo. dictada con fecha 31 de mayo de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Herminio Iglesias A/ler.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, entre partes, de
una, como demandante, don Herminio Iglesias Aller, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración PúblIca,
representada y defendida por .el Abogado del Estado, contra resolución
de 9 de marzo de 1987, desestimatoria de la reclamación formulado
contra acuerdo de 5 de junio de 1986, sobre valoración de lesiones para
ingreso en el Cuerpo de Mutilados de Guerra, se ha dictado sentencia
con fecha 31 de mayo de 1988, cuya parte dispositiva .es como sigue:

«Fallamos: En atencÍón a lo expuesto en la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo decide: Desesti
mar el recurso interpuesto por la Procuradora doña Gabriela Cifuentes
Juesas, en representación de don Herminio Iglesias Aller, contra acuerdo
de 5 de mayo de 1987, del Ministerio de Defensa, que se confirma por
ser ajustado a derecho. Sin imposición de costas. .

La que fh;man sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez;
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados,

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción. Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en s!ls propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 413/38641/1988, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 14 de abril de 1988 en el
recurso contencioso-adminislrativo interpuesto por don
Alfonso Carralero Alcdntara.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Alfonso Carralero Alcántara,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Púbüca, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 12 de febrero de 1985, sobre
retroacción de los efectos de su integración en la reserva activa, se ha
dietado sentencia con fecha 14 de abril de 1988 cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso numero 316.041 interpuesto por don Alfonso Carralero Alcán
tara, contra la desestimación del recursO de reposición formulado frente
a la resolución de 20 de diciembre de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a· derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

1956, y' en ~s~ de ,las facuJtad~s.que· me confiere,el'artículo 3.° de fa
. Ordeh del"Mmlsteno de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla.en s\ts prQpios términos l~·e:s.presada .sentencia. .'

. : -M~díid: '~9~~ j~'~i5 Ji -í~S8.:"~. b..:.~I~iJ~io;. ~~rie"hiÍ' de pé~~·ñ.iI: .
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.


